
 

 
 

NÚMERO:    154  / 2022 

 
Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000204/2021 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 
DE VIDEOCOLABORACIÓN MÓVIL O FIJO PARA CONSEJERÍAS”   

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Atención Multicanal 
y Experiencia de Usuario  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE VIDEOCOLABORACIÓN MÓVIL O FIJO PARA 

CONSEJERÍAS”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 72.486,26 €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Transformación Digital y la implantación del Teletrabajo en la Comunidad de Madrid, han acelerado 
la adopción de nuevos hábitos relacionados con el trabajo remoto, que se sustentan en la capacidad de 
comunicarse con fluidez, acceder a espacios comunes de información y contenidos, trabajo colaborativo 
y transferencia de voz, imagen, texto y sonido. Todo ello se está traduciendo en un incremento de 
necesidades de medios tecnológicos que faciliten una colaboración más cercana, eficaz y flexible entre 
los profesionales. 

También los edificios se están adaptando a este nuevo paradigma (modelo híbrido de oficina: presencial 
y remota) dotándose de espacios o transformándolos para poder realizar reuniones videocolaborativas 
que favorecen el trabajo en equipo. 

Con el fin de adecuarse a este nuevo contexto, es necesario disponer de equipamiento audiovisual móvil 
que dé respuesta a los modelos de trabajo y comunicación planteados y que además permita la 
reubicación de los equipos en distintas salas habilitadas para ellos con mayor agilidad y eficacia. Sin 
perjuicio de lo anterior, según el modelo de sala que deba ser dotado, puede requerirse equipamiento fijo 
encastrado en pared. 

Para atender las necesidades expuestas se requiere la contratación del suministro, instalación y puesta 
en marcha de equipamiento de videocolaboración móvil o fijo para las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los suministros y servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 
 

En Madrid a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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